
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Uno de septiembre de dos mil veintidos. 
 

Proceso : SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitantes : GLORIA INÉS NARANJO YURDAKY Y OTROS 
Causante : MERCEDES NARANJO TORO  

Radicación : 631904089002 2022 00105-00   

Sustanciación : 0260 

              

Por ser procedente se accede a lo solicitado mediante escrito presentado, dentro del 
proceso de la referencia, por la apoderada de la parte actora, en consecuencia, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 76 del Código General del 
Proceso, SE ACEPTA la renuncia presentada por la profesional del Derecho LAURA 
CAMILA DUQUE CARDONA. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que con demanda se habían allegado los poderes 
otorgados por los solicitantes a las abogadas Laura Camila Duque Cardona y Alejandra 
Londoño Duque dentro del presente proceso, donde manifiestan otorgarles poder 
especial, amplio y suficiente, para asumir la representación de la  demandada, procede 
el Despacho a reconocer personería amplia y suficiente a la  profesional del derecho 
ALEJANDRA LONDOÑO DUQUE, para actuar dentro de las presentes diligencias y en los 
términos del poder a  ella conferido.  
 
Respecto de la solicitud de medidas solicitada por la abogada Alejandra Londoño 
Duque, la misma ya fue decretada a petición de apoderado de otro heredero 
reconocido en el trámite del proceso, debiendo aclarar con base en esta última 
petición que respecto del inmueble con matricula inmobiliaria 280-20388 se decreta 
la medida de embargo sobre el  50% del mismo.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
JUEZ  
 
 

 
 
 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


